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EL JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE CASA DE JUSTICIA EL BOSQUE, DE MEDELLÍN  

 

 

 

POR MEDIO DE LA PRESENTE, 

 

 

 

E M P L A Z A 

 

 

 

A RUBEN DARÍO MONSALVE RODRÍGUEZ, para que comparezcan a recibir 

notificación del auto que Admite la Acción de Tutela en su contra fechado del 19 de octubre 

de 2021, presentada por JULIO ROBERTO RIVERA JIMÉNEZ. Radicado  05001 31 03 

013 2021 00415 00, Ante el Juzgado 13 Civil del Circuito de Oralidad de Medellín.   

 

El presente emplazamiento se entenderá surtido UN DÍA después de DESFIJADO el presente 

edicto, en el Registro Nacional de personas emplazadas, de conformidad con el artículo 108 

y 293 del C. G. del P. 

 

Se le advierte que de no comparecer en la oportunidad indicada, se le nombrará un Curador 

Ad-litem, con quien se surtirá la notificación. 

 

El presente Edicto se fija en la presente fecha a las 8 a.m. y se desfija a las 4 p.m. 

 

Medellín, 22 de octubre de 2021 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

GUSTAVO ENRIQUE MONTOYA RESTREPO 

Secretario 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Gustavo Enrique Montoya Restrepo 

Secretario 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Medellin - Antioquia 
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